
e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 378981

Emisor jhons_machado11@hotmail.com

Destinatario contactenos@bajobaudo-choco.gov.co - MUNICIPIO DE BAJO 
BAUDÓ

Asunto NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA

Fecha Envío 2022-07-18 12:57

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/07/18 13:00:
34

Tiempo de firmado: Jul 18 18:00:34 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/07/18 13:01:
14

Jul 18 13:00:37 cl-t205-282cl postfix/smtp[31214]: 
255FA12487AC: to=<contactenos@bajobaudo-
choco.gov.co>, relay=aspmx.l.google.com
[142.251.0.26]:25, delay=3, delays=0.07/0.03/1.8
/1.1, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 
1658167237 c145-
20020a1f1c97000000b0037573eeaaffsi947239vkc.
44 - gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/07/18 15:11:
56

Dirección IP: 64.233.172.196 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; Agente de usuario:

rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje
2022/07/18 15:46:
36

Dirección IP: 200.25.254.160 Colombia - Arauca 
- Cravo Norte

 Mozilla/5.0 (Windows NT Agente de usuario:
10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, 
like Gecko) Chrome/103.0.0.0 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA

Señores:

BAOCONSTRUCCIONES

UNION TEMPORAL MALECONES DEL PACIFICO

ASEGURADORA EQUIDAD SEGUROS

MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ

Despacho.

 

JOHN EDILMAR PEREA ASPRILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.077.457.653 de Quibdó y portador de la T.P. No. 286.671 del C.S de la J, actuando en 
calidad de apoderado judicial  del señor YUVER NARCISO RENTERIA IBARGUEN, muy 
respetuosamente a través del presente escrito me permito notificarle del auto admisorio de la 
demanda promovida por mi cliente en contra ustedes.

Adjuntos

2022-32_AUTO_ADMITE_2.pdf

Descargas

--





 


JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ISTMINA– CHOCO 


 
 


Istmina, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 173 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
DAMANDANTE: YUVER NARCISO RENTERIA IBARGUEN 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BAJO BAUDO Y OTROS  
RADICADO:  27361-31-12-002-2022-00032-00 
 
Mediante auto interlocutorio número 154 del 24 de mayo de 2022, se devolvió la demanda 


de la referencia, toda vez que adolecía de requisitos esenciales para su admisión, por ello, 


en el mismo auto se le concedió al demandante el termino de 5 días para que subsanara, so 


pena de rechazo; el proveído fue notificado mediante anotación en estado No. 25 del 25 de 


mayo de 2022; por consiguiente, en vista que la parte demandante dentro de la oportunidad 


legal cumplió con el requerimiento se tiene por subsanada.  


 


Por consiguiente, en vista que el término concedido venció el 02 de junio del año en curso, 


y la parte demandante en dicha fecha cumplió con el requerimiento para subsanar la 


demanda, de conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G.P, aplicable por integración 


normativa conforme al artículo 1° Ibídem y el artículo 145 del C.P.L.  


 


Como quiera que las pretensiones de la demanda también se invocan en contra de 


BAOCONSTRUCCIONES S.A., por tanto, se AMITIRÁ la demanda en contra de esta y se le 


notificará a través de su representante legal, quien deberá allegar el certificado de existencia 


y representación legal con la contestación. 


 


Finalmente, si bien es cierto, del poder aportado no se advierte una aceptación expresa por 


parte del apoderado, con la subsanación de la demanda se extrae la aceptación tácita del 


mismo, tal y como lo previene el inciso final del artículo 74 del CGP, en razón a ello, se 


reconocerá personería para actuar en representación de la parte demandante al doctor 


JOHN EDILMAR PEREA ASPRILLA, identificado con la C.C. 1.077.457.653 y TP. 286671. 
 


 


Por lo expuesto en precedencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ISTMINA, 
 


RESUELVE: 
 


 
PRIMERO: TENER por subsanada la demanda de la referencia, por las razones expuestas. 


 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda adelantada por el señor YUVER NARCISO 


RENTERIA IBARGUEN en    contra del MUNICIPIO DE BAJO BAUDO, UNION TEMPORAL 


MALECONES DEL PACIFICO, sus integrantes HERNAN RUIZ BERMUDEZ; el MUNCIPIO 


DE BAJO BAUDO y la ASEGURADORA EQUIDAD SEGUROS, teniendo en cuenta las 


razones expuestas en precedencia 


 


TERCERO: Como quiera que las pretensiones de la demanda también se invocan en contra 


de BAOCONSTRUCCIONES S.A., se ADMITIRÁ la demanda en contra de esta y se le 


notificará a través de su representante legal, quien deberá allegar el certificado de existencia 


y representación legal con la contestación. 


 


 


 


 







 


 


 
 
CUARTO. Reconocer personería para actuar, al doctor JOHN EDILMAR PEREA ASPRILLA, 
identificado con la C.C. 1.077.457.653 y TP. 286671, quien actúa en representación de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido 
 
 


NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 
 


LEONOR MARIA RIOS BLANDON 
JUEZ 


 
YSU 


 


 


CERTIFICO: Que el auto anterior, fue notificado en 
Estado , fijado en la secretaria del Juzgado, el 
   de de 2022, siendo las 7:30 de la 
mañana. 


 
YENIFER RENTERÍA TELLO 


Secretaria. - 


Firmado Por:


 


 


Leonor Maria Rios Blandon


Juez Circuito


Juzgado De Circuito


Civil 02


Istmina - Choco
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